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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUSLÍCA TODOS LOS DZAS ESOSPTO EOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

(Gacela del 14 de Diciembre 188^.

raffidi DEL CONSEJÓ DE ÍIK».

SS. ^^^. y Aug'usía Ileal 
Familia continúan en esta Sorte 
sin novedad en su importante 
salud.

f -----------<►-----------
Í NuM. 7.278.

gobieujvo oivii^
DELA 

| PRO VINCI A DE VALLADOLID.

Seecion de -Fomento.—-Negociado 
Montes.

\ El día 10 de Eaero próximo y 
Rora de las doce de su mañana, 

pendra lugar ante el Alcalde de 
pava del Rey, con asistencia del 
|®pataz de cultivos, la subasta de 
p corta olivacion, del monte ti- 
[.Mado «Común y Escobares,» 
tOneciente á dicho, pueblo, 
pjo el tipo de cuatro mil cien- 
Pa cincuenta pesetas, hallándose. 
P disposición del público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento 

í®^ pliego de condiciones que ha 
i ® regular la subasta.
; ^alladolid 12 de Diciembre de 

64.—21 Gobernador interino, 
■^^iho Vivanco.

1 Núm. 1.579.

[ RELEGACIÓN DE HACIENDA

EN LA 

pVINCLA DE VALLADOLID.

Dirección general de la 
I^o'^^^ pública por circular de 

^^^^^^D ha acordado que 
¿^/^ ’̂^ ^^®^ corriente mes, 
j? ; ^^^ ^*3 Febrero próximo, se 

Úau en esta Delegación los 
pones de Deuda perpétua al 4 

interior y exterior, y un 

semestre de amortizable al 2 por 
100 exterior del vencimiento de 
1." de Enero de 1881, asi como 
sin limitación de tiempo el co- 

• rrespondiente á inscripciones no
minativas de igual renta de Cor
poraciones civiles, establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción 
pública, y demás que para su 
pago se hallen domiciliadas en 
esta provincia, cumpliendo al 
efecto las prevenciones si
guientes;

1 .* Iza presentación de cupo
nes se efectuará con una sola fac
tura en los ejemplares impresos 
en papel de contabilidad, entre
gando á los presentadores de cu
pones del .4 por 100 como res
guardo, el resúmen talonario que 
las mismas contienen, que será sa
tisfecho al portador por las oficinas 
del Banco de España en esta pro
vincia, y á los dql 2 por 100 
amortizable exterior, se les en
tregará provisionalmente, como 
resguardo, la parte de factura 
que en las mismas se expresa, 
que despues se canjeará por el 
resúmen de éstas cuando la Di
rección los devuelva comproba
dos por la Contaduría, para su 
pago.

2 .^ Las inscripciones se pre
sentarán con dos carpetas igua
les, impresas tambien en papel de 
contabilidad, entregando en el 
acto al presentador el resguardo 
talonario que contiene una de 
ellas, que le será satisfecho por 
las dependencias de referido Ban
co, con sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y liquidación 
que se practique; recogiendo las 
inscripciones los interesados des
pues de cubiertos los cajetines 
correspondientes y declarados 
bastantes los decumentos de per
sonalidad del presentador. Se 
advierte que no se admitirán 

otras facturas tanto de cupones 
del 4 por 100 y de inscripciones, 
más qué las que contienen im
presa la fecha del vencimiento.

3? Con arreglo á lo dispues
to en el art. 30, párrafo 10 de la 
Ley del timbre del Estado de 31 
de Diciembre de 1881, todas las 
facturas de presentación de cupo
nes é inscripciones que lleguen ó 
excedan de 50 pesetas deberán 
tener adherido un sello móvil de 
10 céntimos, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de los interesados.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1884.—•El Delegado de Hacienda, 
Bernardo G inér.

NúM. 1.577.

ADMINISTRACION
DE

PROPIEDADES E IMPUESTOS
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nej^ociado de Cedidas.

CIRCULAR.

Terminado el semestre de am
pliación del año económico de 
1883-84 en 31 del actual, se hace 
saber por medio de ésta circular . 
á los Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se expresan, re
mitan en el término de 5.° dia, 
las cuentas de cédulas de dicho 
año económico, y que se les de
volvió por ésta Administración 
con el fin de que cumplieran con 
lo prevenido en la Instrucción, 
pues pasado él referido término 
se les cargará en cuenta el total 
de cédulas.

Pueblos qne se citan.

Matapozuelos.
Bamba.

Roturas.
Palacios de Campos.
Villavieja.
Villacreces.
Peñafiel.
La Seca.
Pedrosa del Rey.

Valladolid 12 de Diciembre de
1884.—Leopoldo F. Bermúdez.

Núm. 1.574.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción de esta villa de Ledesma y 
su partido, en causa criminal, se 
cita á un tal Bernardo (el Peque
ño), tratante en ganados y veci
no de Valladolid, para que, dentro 
del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta cédula 
en la Caceta d.e Madrid y Dole- 
tines oficiales de las provincias 
de Valladolid y Palencia, com
parezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, á fin de prestar 
cierta declaración en el sumario 
que, con motivo de la desapari
ción de caballerías de la «Dehesa 
de là Huérfana,» se instruye en 
este dicho Juzgado. En confor
midad á lo que dispone el caso 
quinto, del artículo ciento setenta 
y cinco de la Ley de Enjuicia
miento criminal, es obligatoria 
dicha comparecencia al primer 
llamamiento, bajo la inulta de 
cinco á cincuenta pesetas que se 
impondrá, desde luego, al que no 
lo verifique, sin justa causa, para 
ello, con apercibimiento además, 
si diese lugar á segunda citación, 
de ser procesado como reo de delito 
en que incurriera por su desobe 
diencia.

Dado en Ledesma á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—El Secretario, 
Manuel Cláudio Ortiz.
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NuM. 1.566.

REQUISITORIA.

Don Rafael Castellanos y Mon. 
no Jue^ ele Instrucción d^ 
Distrito de la Plaza de esk 
Ciudad de Valladolid

Por la presoiite se cita Hamai 
emplaza á José Rodríguez Perú 
(á) Champan, hijo de Bartolomi 
y Antonia, de estado casado, di 
veintiocho años de edad, de ol 
oio vendedor, de leche, natura 
de San Cebrian de Mazote, p» 
tido de la Mota del Marqués, 1 
ciño que fué de esta Ciudad, 1 
hitante tras de San Andrés ni 
mero cuatro, y que en la acta» 
lidad se supone que se encuentrl 
en la villa y corte de Madriál 
con su familia; para que dentil 
del término de diez di as á conis; 1 
desde el siguiente al de la 
blicacion de esta requisitoria J 
el Boletín oficial de la provins® 
y Caceta de Madrid, com par ea® 
ante este Juzgado, á fin de 
cerle saber el auto por el que 
declara concluso el sumario á 9 
causa criminal que se le sig® 
sobre delito de robo y emplazo 
le ante la Sala criminal de 
Exorna. Audiencia, aper ci™ 
que de no veritiearlo será dsù i 
rado rebelde y le parará el p^k 
juicio que hubiere lugar. Aln 
pió tiempo ruego y encargo 
das las autoridades asi civiles O 
mo militares y ordeno á 
agentes de la policía judic9 
procedan á la busca y captiH’® 
del indicado José Rodríguez;® 
caso de ser habido se le condi‘ ■ 
ca con las seguridades conV' ■ 
niontes- á la cárcel de este parf' 1 
do y á disposición de este Juzg^'i 
do, por haberse decretado su 
sion provisional. 1

Dado en Valladolid á cinco h 1 
ciembre de gnil oohooieú ‘̂’^l 
ochenta v cuatro. —Rafael Casl^'l 
llanos. —Por su mandado, 
nio Navas. 1

Señas del Jose Rodriyu^^' j

Estatura regular, pelo castaq 
ojos azules, nariz regular, ^‘^] 
barba, y vestía pantalón boíl 
cho azul, chaqueta de paño 
do con elástica de color choco' 
te, mallorquínas y sombrero 1 
gro. 1

Valladolid fecha ut sup^l 
—Castellanos.'—Antonio Nü^®’ 1

MCD 2022-L5



NÚM. 1.567.

])on Rafael Castellanos y More
no, Jue^s de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta 
ciicdad de Valladolid.

Por la presentó requisitoria 
mego y encargo á todas las Au
toridades civiles y militares, in- 

Kividuos de la Guardia civil y 
Ipoücia judicial procedan á la 
■busca y captura de un jóven de 
fetatura baja, como de diez y 
ledo años de edad, delgado de 
Iara, con un poco de bigote, que 
fcasta gorra ó boina, y caso de ser 
Rábido, le pongan á disposición 
pió este Juzgado, asi como á las 
[personas en cuyo poder se en- 
Icuentren los efectos que se ex- 
Ipresan á continuación; pues así 
■lo tengo acordado en causa que 
■se instruye sobre robo en el teatro 
■Pabellón Español» de esta 
mudad.
R Dada en Valladolid á cinco de 
Ibiciembre de mil ochocientos 
|oAenta y cuatro.—’Rafael Caste- 
Eilaaos.—Por mandado de S. S., 
rMariano de Castro.

Efectos robados.

i Dos pañuelos de seda, encarna- 
K^y el uno imitando lunares 
- blancos y el otro con adornos do- 
,.raáos.
1 Unos pendientes de oro con 
■piedras sargónés blancas.
| Un collar de nácar.
B Un pañuelo á cuadros de dife- 
ka tes colores.
1 Un libro de Memorias y un 
devocionario.
1 Un rewólver con una caja que 

atiene varias cápsulas.

NúM. 1.564.

^yi^ntamiento constitucional de 
Vallado lid.

^ las doce de la mañana del dia 
^del corriente y bajo la presi- 
’^^acia de Sr. Alcalde ó su Dele-

y de un Sr. Concejal en re- 
fí^sentacion del Exorno. Ayun- 
^üiiento, tendrá lugar en la oh-

Secretaría del Negociado de 
_^^s, la subasta pública por 

r^^egos cerrados de el suministro 
' ^^opio de materiales con desti- 

^1 pavimento de la vía pú
blica. •

Ul tipo de la subasta es el de 
l'Aînée mil novêcientas pesetas, 

®^ de consignación ó depósito 
setecientas noventa y cinco 

i^^^bas que se devolverán en el 

acto á los no rematantes y el que 
lo 'fuere ampliará dicha consig
nación hasta la de mil quinientas 
noventa pesetas que senín de
vueltas cuando hubiese suminis
trado todo el material objeto do 
la subasta y cumplido las condi
ciones del contrato.

Los pagos se harán prévia cer
tificación facultativa en la que 
se podrá incluir todo el material 
que tenga suministrado el con
tratista.

El expediente con su presupues
to y pliego de condiciones facul
tativas y económicas se halla de 
manifiesto en dicho Negociado 
para los- que deseen examinarle.

No se admitirá proposición al
guna que no se ajuste al si
guiente

Modelo de 2yroyosicion:

D. F. de T. acepta el presu
puesto y condiciones para el su
ministro de materiales con desti
no al pavimento de la vía pública 
y se compromete á su entrega 
con la baja de (tanto por ciento 
en letra) de los precios del pre
supuesto.

(Layar, fecha y firma.)

Valladolid 11 de Diciembre 
de 1884.—El Alcaide, Eusebio 
M? Chapado.

Núm. 1.565.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

A las doce de la mañana del dia 
24 del corriente y bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó su Dele
gado y de un Sr. Concejal en re
presentación del Excmo. Ayun
tamiento, tendrá lugar en la ofi
cina Secretaría del Negociado de 
Obras, la subasta pública por 
pliegos cerrados, para el servicio 
de composturas de herramientas 
para obras municipales durante 
tres años, á contar desde el dia 
primero de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco á último 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.

El tipo de la subasta será el 
que se detalla en el cuadro de 
precios designados para el arreglo 
de herramientas, en las dos sec
ciones en que se han dividido, 
en la forma siguiente:

Primera sección.

Cada cien aguces en herra

mientas de la primera sección 
cuarenta pesetas.

Cada cien recalces, entendién- 
dose-de buen acero como indica 
la condición sexta, ciento cin
cuenta pesetas.

Seyunda sección.

Cada cien aguces en herra
mientas de la segunda sección, 
veinte pesetas.

Cada cien recalces de acero 
como expresa la condición sexta, 
cincuenta pesetas.

Para ser licitador se acreditará 
la consignación prévia de cien 
pesetas- en la Depositaría muni
cipal que se devolverá en el acto 
Alos no rematantes y al que lo 
fuera una vez cumplido y termi
nado su compromiso.

No se admitirá proposición al
guna que no se ajuste al si
guiente

Modelo de proposición.

D. F. de T. acepta el pliego 
de condiciones para la compostura 
de herramientas destinadas á las 
obras municipales durante tres 
años á contar desde el primero de 
Enero de mil ochocientos ochen
ta y cinco á fin de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y siete 
y se compromete á su ejecución 
con la baja de (tanto por ciento 
en letra) fijado en el cuadro del 
expediente. ,

(Licyar, fecha y firma.)

El expediente con el pliego de 
condiciones facultativas y econó
micas asi como las secciones en 
que se designan la clase y núme
ro de herramientas, se hallan de 
manifiesto en dicho Negociado 
para los que deseen examinarle.

Valladolid 11 de Diciembre 
de 1884.—-El Alcalde, Eusebio 
M.^ Chapado.

Núm. 1.540.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

DISTBJTO ELECTORAL DE VILLALON.

Sección 5.^^.—-Villafrechós.

Relación de las alteraciones ocu
rridas en el censo electoral de 
esta sección, para Diputados á 
Córtes, en el corriente año’ de 
1884, con arreglo á la ley vi
gente.

Bafas por fallecimiento.

Bezos Castro, Luis 
Castro Brayon, Mateo

Domínguez Rodríguez, Teodoro 
Francisco Rodríguez, Tomás 
Girón Rodríguez, Lorenzo 
Garcia Espeso, (mayor) Manuel 
Garcia Perez, Manuel 
Lorenzo Frontaura, José 
Loya Lorenzo, Ventura 
Martínez Bernardo, Julián 
Olmos Paniagua, Bernardino 
Iglesias Zamora, Valeriano 
Matilla Limia, Gabriel (Capa

cidad.)

Por traslado de domicilio.

CAPACIDADES.

Argomaniz Alonso, Eusebio 
Lorenzo Perez, Ciriaco 
Perez Martin, Sebastian 
Sevilla, Aureliano

Bajas por disminución de cuota.

Cubero Delgado, Claudio 
Prieto Garcia, Félix 
Ramírez Mateos, Gregorio 
Rodríguez Ares, Lorenzo

Altas por payar la cuota d.e 
veinticinco pesetas.

Francisco Pernia, Telesforo 
Gómez Espinel, Gregorio 
Modroño Vázquez, Blas 
Magdaleno Lobato, Julian 
Represa Lorenzo, Eloy
Ramos Bayon, ¿Aurelio
Villafrechós 30 de Noviembre 

de 1884,—El Alcalde, Sebastian 
Santos.

Núm. 1560.-

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia de 
veintiocho de Noviembre próxi
mo pasado dictada por el Señor 
Juez de Instrucción del distrito 
de la Plaza de esta Ciudad, en 
causa criminal que se sigue en 
averiguación del autor ó autores 
de los daños originados en el ma
terial móvil de la compañía del 
Ferro-carril económico que de 
esta Ciudad va á Rioseco, se cita 
por la presente cédula para que 
comparezca en la Sala Audien
cia de dicho Juzgado en el tér
mino de diez días á contar des
de la inserción de esta en el Bo
letín oficial de la provincia con 
el fin de prestar una declaración 
acordada, á una mujer cuyo 
nombre y demás circunstancias 
se ignoran, y si que en el dia 
primero de Noviembre referido á 
la hora de tres á cuatro de su 
tarde, se hallaba sacando patatas,

MCD 2022-L5



4
en lina tierra próxima á la huer
ta de los Angeles en término de 
Villanubla, como á un kilómetro 
de dicho pueblo y á unos cinco 
metros de la via del expresado 
ferro-carril; apercibida á aque
lla de que sino comparece la pa
rará el perjuicio á que haya lu
gar.

Y para la citación de la expre
sada mujer expido la presente 
por orden de S. S.^ en Vallado- 
lid á primero Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.
—El actuario, Antonio Nava.

Núm. 1.561.

Ayuntecmienío consti¿ucional de 
Ctiriel.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la pla
za de Médico Titular de ésta vi
lla, con la dotación anual de cien 
pesetas pagadas trimestralmente 
del presupuesto municipal, por 
la asistencia de ocho familias po
bres y casos de oiicio, siendo por 
avenencia particular la asisten
cia del vecindario.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Al
calde presidente del Ayunta
miento haciendo constar que lle
van por lo menos cuatro años de 
práctica, pues éste es requisito 
indispensable que ha de tener el 
profesor en quien se provea di
cha plaza, á menos que inspire 
completa conhanza al Ayunta
miento en cuyo caso se prescin
dirá del expresado requisito, ad
mitiéndose las instancias en el 
término de diez dias contados 
desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de 
ésta provincia, pasados los cuales 
se proveerá.

Curiel 9 de Diciembre de 
1884.—El Alcalde, Eleuterio 
Gonzalo.

Núm. 1.575.

Alcadia constíiucional de 
Aíoníemayor.

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se anuncia por se
gunda vez vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayunta
miento con la dotación anual de 
seiscientas veinticinco pesetas 
por la asistencia de sesenta fami
lias pobres.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes en esta Alcaldía en 

1 el término de diez dias á contar 
Í desde la fecha de su inserción en 

el Boletín oficial de la Provincia.
Montemayor 11 de Diciembre 

de 1884.—El Alcalde, Mariano 
Garcia.

NúM. 1.570.

Alcaldía constítacional de 
La Al-iidarra.

Por disposición de esta Alcal
día, se hallan depositadas dos bu
rras, que fueron halladas por el 
peón caminero del kilómetro 221 
en la carretera de Adanero á Gi
jón el dia seis del corriente, cu
yas señas son las siguientes;

Una burra booibianca, de pelo 
castaño oscuro, de 7 á 8 años de 
edad,, alzada cinco cuartas y 
media.

Una hucha de tres años de 
edad, de igual pelo y alzada que 
la anterior.

Lo que se anuncia en el perió
dico oficial á fin de que sus due
ños ó representantes legítima- 
mente autorizados, pasen á reco- 
jerlas á esta indicada Alcaldía, 
prévio pago de los gastos ocasio
nados. '

La Mudarra 10 de Diciembre 
de 1884.—El Alcalde, Vicente 
Mozo.

NuM. 1.555.

Ayuntamiento constitucional de 
Hornillos.

Por el Ayuntamiento de mi 
presidencia y asociados, se ha 
acordado anunciar vacante en pro
piedad, la plaza de médico titu
lar de este pueblo para la asisten
cia de seis familias pobres que 
hasta ahora viene servida interi
namente y de anejo; la retribu
ción. consistirá en ciento cin
cuenta pesetas al año, pagadas por 
trimestres vencidos del presu
puesto municipal, y el médico ten
drá su residencia en este pueblo.

El resto del vecindario consiste 
en ochenta vecinos, con quien 
el agraciado podrá convenir sus 
igualas calculando pueda produ
cir algo mas de ciento cuarenta 
fanegas de trigo pagando en es
pecie, ó bien de cinco á seis mil 
reales en dinero.

Los aspirantes llevarán por lo 
menos dos años en ejercicio y 
justificarán hallarse provistos del 
título académico en Medicina y 
Cirujía que exije el Reglamento 
de 24 de Octubre de 1873, y las

solicitudes acompañadas de los 
justificantes y méritos, las diriji- 
rán á esta Alcaldía en el término 
de veinte dias á contar desde el 
siguiente á la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Hornillos 3 de Diciembre de 
1884.—El Alcalde presidente, Ci
riaco Gamarra.

------------ '^>—-----——

NuM. 1.557.

Bon Enrique Abelaica y Cal, Ca- 
q)tían d.e Lnfa.ntería de Marina, 
Ayudante de Arsenales y Fis
cal de linee sumaria.

Habiéndose ausentado de esta 
población donde se hallaba em
barcado en la corbeta «Villa de 
Bilbao», el aprendiz marinero, 
Félix Herrero jubitos, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
primera deserción.

Usando de las facultades que 
conceden las ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del ejército y 
armada, por el presente primer 
edicto, cito, llamo y emplazo al 
aprendiz marinero, Félix Herre
ro Albitos, señalándole el cuarto 
de Ayudantes de la puerta del 
Dique, de este Arsenal, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de treinta dias á contar 
desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos y de 
no presentarse en el término se
ñalado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Ferrol 4 de Diciem
bre de 1884.—El Fiscal, Enrique 
Abelaica.—Por su mandado, Do
mingo Brandariz.

FINCAS EN VENTA.

Los testamentarios de D.^ Ger
trudis Tobár González, vecina que 
fué de esta capital, sacan á la 
venta, en subasta pública y ex
trajudicial, las heredades que la 
correspondían en los términos 
municipales de Olmedo, Aguasal, 
Fuente-Olmedo, Almenara y Lla
no de Olmedo, excepción hecha 
de las tierras números 407, 408, 
425 y 4-26 de Fuente-Olmedo, y 
las números 400 y 401 de Agua
sal que corresponden al término 
de Bocigas, bajo las condiciones 
que contiene el pliego que está 
de manifiesto en la Notaría de 
D. Leon González Cuende, ante 
el que se celebrará el remate el 
dia 28 de Diciembre actual, á las 
doce de la mañana.

Se advierte que, para esta su, 
basta, va ya rebajado el veinte 
por ciento del precio de tasación 
y queda en los valores siguientes.

Hsetdi

Las de Olmedo en .... 7.303 
Aguasal ... ......................p-.
Fuente-Olmedo................ 6423 
Almenara........................... 3.297 
Llano de Olmedo.............. 9.209

Total................  27.378
Valladolid 13 de Dicieinbreáe 

de 1884..

PÉRDIDA.

El dia 11 del actual, desapa
reció un perro de las señas si
guientes; negro, rizado, de siete 
meses, con una raya blanca en 
el pecho; la persona que lo hu
biere recogido, se servirá entre- 
garlo á su dueño Angel Qn» 
nes, que vive calle Angustiis 
número 51, cantina.

VENTA.
Se hace de la acreditada Pa

rada establecida hace 14 años en 
esta capital.

La persona que desee inter? 
sarse en su adquisición, pué 
acudir á tratar con la duefe 
Sra. Viuda de D. Pedro PitarquSi 
Acera de Sancti-Spiritus, 35i 
principal, Valladolid.

¡¡BUENA GANGA!!
Se venden á precios baratísi®'í 

muebles nuevos procedentes ¿ 
los cerrados bazares, Cantarraníi 
24 y Libertad 16, que perteni* 
cieron al Sr. Gago.

Informarán plazuela de Sanb 
María, núm. 1^ principal, (cas!* 
nueva.)

FEBLES y BARBADOS TINTOS SUPE»B-
Julián Aragón Angulo, ®^ 

Riojano, ha dado principio ál^ 
venta de frutales v barbados tiH' 
tos, de los más renombrados 
veros de la Rioja y Aragón, _®^ 
el depósito queHiene establecí' 
en Ríoseco; Parador del Ciegi®i 
donde servirá con la mayor p^ 
titud y á precios muy econô^a^ 
eos cuantos pedidos se le haga*^'
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